
comunicado de prensa

El NEK apoya la introducción de una tercera entrada oficial de género

Berna, 22.12.2022

En su reunión del 21 de diciembre de 2022, el Consejo Federal aprobó un informe de postulados en 
el que rechazó la introducción de una tercera entrada oficial de género. El comunicado de prensa 
adjunto se refiere de manera engañosa al Comité Nacional de Ética en el campo de la medicina 
humana (NEK), que en su Opinión N° 36/2020 abogó expresamente por un cambio en la práctica. El 
NEK quisiera aprovechar esto como una oportunidad para presentar una vez más sus 
consideraciones sobre el tema desde una perspectiva ética.

En su declaración "El registro oficial de género: consideraciones éticas sobre el manejo de la entrada 
de género en el registro del estado civil", el NEK considera que la regulación y práctica actual del 
registro oficial de género es insatisfactoria. No tiene suficientemente en cuenta la diversidad de 
identidades de género e ignora los intereses fundamentales de las personas con identidades de 
género no binarias y de las personas transgénero e intersexuales. Esto se traduce en graves 
restricciones para los afectados, que afectan a su autodeterminación, a la libre elección de vida, pero 
también a la protección frente a la discriminación.

Por lo tanto, en su pronunciamiento, la Comisión llega a la conclusión de que cada una de las 
alternativas allí discutidas es preferible a la regulación actual: todas expresan un mayor 
reconocimiento de la diversidad de identidades de género y fortalecen los derechos de las personas 
afectadas sin restringir indebidamente los derechos de aquellas que se identifican con el orden de 
género binario. La renuncia al registro oficial de género representa la solución preferible desde una 
perspectiva ética.

Al mismo tiempo, el NEK reconoce las consecuencias de gran alcance de este paso y, por lo tanto, 
aboga por un enfoque de varias etapas en su declaración: en un primer paso, recomienda crear la 
base legal para una tercera opción de registro. tal tercero
En opinión de la Comisión, la posibilidad de registro representa una mejora sustancial en 
comparación con la situación actual, pero no resuelve satisfactoriamente el problema de la 
discriminación en particular. Por lo tanto, la Comisión recomienda que se inicie al mismo tiempo 
un proceso, cuyo objeto sea un examen profundo de la abolición general de la entrada de género.

El NEK acoge con beneplácito la discusión actual sobre el orden binario de género en la ley y sus 
consecuencias y espera que sus consideraciones y recomendaciones contribuyan a un discurso social 
y político diferenciado.
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